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Guayaquil, 2 de abril de 2012 

Señor 

JORGE LUIS FRUTOSO BANCHON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Q 0 DN UBR- E a 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía “INDUSTRIA PRODUCTORA DE TABACO S.A. INDUTABACO”, en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted PRESIDENTE de dicha compañía, por el 

período de CINCO AÑOS que señala el estatuto social. De conformidad con el artículo 

sexto del estatuto social de la compañía, a usted le corresponde subrogar al Gerente 

General en caso de falta, ausencia o impedimento de éste. 

El estatuto social consta de la escritura de constitución otorgada ante el notario séptimo de 

Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 3 de marzo de 2011 e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 7 de abril de 2011. 

Atentamente, 

   
Pedrá Joaquin Casamayor Moya 

Secretario de la Junta General de Accionistas de 

INDUSTRIA PRODUCTORA DE TABACO S.A. INDUTABACO 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de INDUSTRIA PRODUCTORA DE TABACO 

S.A. INDUTABACO otorgado a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de dicha compañía. Guayaquil, 2 de abril de 2012. 
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“En cumplimiento con lo dispuéstó e en la ley, el Registrador Merc del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inserito lo siguiente:. . a oa do di 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil doce : queda insorito' a 
_présente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIA * 
PRODUCTORA DE TABACOS.A INDUTABACO, a favor de' JORGE: 
LUIS FRUTOSO BANCHON, de. fojas * 87.182 a 87. 190; Rogisto a 

Mercantil núniero 15.120, 

p- oe 
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. Guevagul, 29 de Agosto de 2012 ' 
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